
RESOLUCION DE SUPERINTENDENCIA
N.O 304 - 2013/SUNAT

DEJA SIN EFECTO ENCARGATURA y ENCARGA EN EL CARGO DE GERENTE
PROCESAL TRIBUTARIO Y ADUANERO EN LA SUPERINTENDENCIA
NACIONAL DE ADUANAS Y DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA

Lima, 1 O Oe1. 2013

SE RESUELVE:

CONSIDERANDO:
~~\\M¡~Sr Di 4b.

:f4J¡
"\ Que mediante Resolución de Superintendencia N.O 314-2012/SUNAT, de

ERINTENDENfé ~ ,a 29 de diciembre de 2012, se encargó al señor Flavio Antony Castillo Rosales
IDNAl enF' I cargo de Gerente Procesal Tributario y Aduanero de la Intendencia Nacional

.<. ,l..y dica;
"-t.< ,'":4QlJISPE~ ~

Que se ha estimado conveniente dejar sin efecto la encargatura a que se
~efiere el considerando precedente y encargar al trabajador que ocupará el
,: . "mencionado cargo, el cual es considerado de confianza en la institución de acuerdo a
~INT tOQ~~IE~)Resolución de Superintendencia N,o 204-2012/SUNAT y modificatorias que
~ N 1 tl" rueba el Clasificador de Cargos considerados como Empleados de Confianza y

, "t' argos Directivos;
, ,,1Méltt \"

En uso de las facultades conferidas por los artículos 3° y ]O de la Ley N,o
27594, Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento y
designación de funcionarios públicos, y el inciso u) del articulo 19° del Reglamento de

i Organización y Funciones de la Superintendencia Nacional de Aduanas y de
••~ Administración Tributaria - SUNAT, aprobado por Decreto Supremo W 115-2002-

~ CM Ymodificatorias; .
. DENTE l
ONAL lii. ~.J .

~..t\ 1, ~., .."
'1( 1 ~~
A:> CRUZ Artículo 1°._ Dejar sin efecto la encargatura del señor Flavio Antony Castillo

Rosales en el cargo de Gerente Procesal Tributario y Aduanero de la Intendencia
Nacional Jurídica, dándosele las gracias por su desempeño en la labor realizada,

t~ Artículo 20._ Encargar al señor Percy Manuel Díaz Sánchez en el cargo de
EIITt~ Gerente Procesal Tributario y Aduanero de la Intendencia Nacional Jurídica.

"
~J Regístrese, comuníquese y publíquese.
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